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JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 120111!184, de 20 de (unio, por el
que se concede la Medalia al Mérito en las Bellos
ArteB, en su categorla de Oro, a don Juan Gil
Albert.

REAL DECRETO 1200/1984 de l/l) de (unio, por 01
que .e concede la Medalla al Mérito en las BelloB
Artes. en BU categoría de Oro. al Teatro del Liceo
de Barcelona.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el Teatro del LICeo de Barcelona, a propuesta del Ministro
de Cultura,

Vengo en concederle, prPvia deliberación del Consejo de MI
nistros en su reunión del dia 20 de junio de 1984, la Medalla
al Mérito en las Bellas Artes, en su categorla de Oro,

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

14266

REAL DECRETO lllHl/1984, de 20 de (unio, por el
que le concede le Medalla al Mérito en las BelloB
ArteB, en .u categorla de Oro, a don John Ruther·
ford.

En atención a los méritos y circunstaJicias que concurren
en el hispan,sta don John Rutherford, a propuesta del Minis
tro de Cultura,

Vengo en concederle, previa deliberación del Consejo de Mi~

nistr"'s en su reumón dei d ia 20 de junio de 1984, la Medalla
al ME.rlto en las Bal1tts Arles, en su calegor1a de Oro.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R,

El Ministro de Cuitura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura

JAV IER SOLANA MAllARIAGA

14265

El tv1inistro de Cu~tllra.

JA\ Jt,; ::>ul A~JA MAL;AliIAGA

Vengo en concederle, previa deliberación del Consejo de MI
nj<.,Lr~s . .o::>!l su reunIón del dla 20 de junio de 1984, la Meda.lla
al Mento en las Bellas Artes. en su categona de Oro.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984,

14264

REAL DECRETO 1195/1984, de 20 de (unto, por el
que Be concede la Medalla al Mérito en las Bellas
A rtes, en BU categorla de Oro, a don Stephen
Gilman. .

En ..tenclón a los méritos Y circunstancias que concurren
en el hispanista don Stephen Gilman, a propuesta del Ministro
de Cultura,

Vengo en ooncederle, previa deliberación del Consejo de MI
nistros en su reunión de1 dia 20 de lunio de 1984, la Medalla al
Mérito en las Bellas Artes, en su categoría de Oro,

Dado en Madríd a 20 de junio de 1984.

REAL DECRETO 119411984, de 20 de ¡unio, por el
que se concede la Medalla al Mento en las Be/ID",
Artes. en su categorta de Oro, a don Daniel GJI.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el gransta y disefiador don Daniel Gil, a propuesta del MI
nistro de Cultura.

Vengo en concederle, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia 20 de junio de 1984, la Medalla
al Mérito en las Bellas Artes, en su categorla de Oro,

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

El Ministro de Cultura
JAVIER SOlANA MADARJAGA

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

REAl, DECRETO 1193/1984, de 20 de ¡unio, por el
que se concede la MedaUa al Mérito en las Bellas
Artes, en su categorta de Oro, a don Federico
Mares y Deulovol,

En atención a los méritos y circunstancias que concurre"}
en el escul!~)I don Federico Mares y Deulovol, a propuesta d¡'l,
Ministro de l ultura,

Vengo en \.-"'Ollce.jprle, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dla 20 de junio de 1994, la MedaiJa
al Mérito en las Ballas Artes, en su categorla de Oro,

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

El Ministro de Cultura,
JAVJER SOLANA MADARIAGA

El Ministro de Cu'tura
JAVJER SOLANA MADARJAGA
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14261 REAL DECRETO 1196/1984, de 20 de (unto, por el
que Be concede la Medalla al Mérito en las Bellos
Artes. en su categorta de Oro, a don José Guerrero.

En atención a los méritos y circunstancias que concUrren
en el pintor don José Guerrero, a propuesta del Ministro de
Cultura, -

Vengo en concederle, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia 20 de junio de 1984, la Medalla
al Mérito en las Bellas Artes, en su categoría de Oro.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Culw.ra.

JAVIER SOLANA MADARIAGA

14262 REAL DECRETO 119711!184, de 20 de (unto, por el
que oe concede la Medalla al Mérito en las Bellos
Artes, en ou categorla de Oro, a don Jorto Lve"".

En atención a los méritos y circunstancias que ooncurren
en el realizador cinematográfico don Joris Ivens, a propuesta
del Minlstro de Cultura,

Vengo en concederle, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dla 20 de junio de 1!184, la Medalla al
Mérlt~ en las Bellas Artes, en su categoría de Oro,

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R,
El Ministro de Cultura.

JAVIER SOLANA MADARlAGA

REAL DECRETO 1198/1984, de 20 de (unio, por el
que se concede la Medalla al Mérito en las Bellos
Artes. en BU categoría de Oro. Q. don Domingo
Pérez Mini/<.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el escritor y critioo de Arte don Domingo Pérez Minik, a pro
puesta del Ministro de Cultura,

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el escritor don Juan Gil-Albert, a propuesta del Ministro de
Cultura,

Vengo en ooncederle, previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia 20 de junio de 1984, la Medalla
al Mérito en las Bellas Artes, en su catogoría de Oro.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura.

JAViER SOLANA MADAHlAGA

REAL DECRETO 120211!184, de 20 de ¡unio, por el
que Be concede la M edallo al Mérito en las Bellos
Artes, en su categorta de Oro, a don John Brea/ey.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el restaurador don John B~ealey, a propuesta del Ministro
de Cultura,

Vengo en concederle, previa deliberación del Consejo de MI
nistros en su reunión del dia 20 de junio de 1984, la Medalla
al Mérito en las Bellas Artes, en su calegoria de Oro.

Dado en Madrid a 20 de Junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura

JAVJER SOLANA MADAHJAGA

ORDEN de 12 de (unto de 1984 ppr la que se con
voca el Premio de Literatura en Lengua Castellana
.Miguel de Cervantes" 1984.

limos. Sres.; Mediante la COncesión del Premio .Migu~l de
Cervar- ...~. se otorga anulamente públic.o testimonio d 3 dd~
miración a la obra de un escritor que de forma sobresaliente
haya contribuido a enriquecer el legado cultural hispánico. La
relación de sus ganadores consti tuyP la más clara evidencia
de su significación. -

El Premio .Migllel de Cervantes- no se propone galardonar
un libro o un trabajo concreto, sino reconocer la tarea intelec
tual de toda una vida. A él concurre la totalidad de la obra
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JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 1205/1984, de 20 de ¡unto, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civtl de
Sanidad a don Joaquín Quile. Mora.

REAL DECRETO 12tJ4/1984, de 20 de ¡unio. por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civtl de
Sanidad a don Lui. de la Revilla "'humada.

REAL DECRETO 1206/1984, de 20 de junio, Dar el
que .e concede la Gran Cruz de la Orden Civil de
Sanidad a don Santiago Grlsolla GarclCl.

14271

El Ministro de Sanidad y Consumo,
ERNESTO LLUCH MARTlN

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Joaquín Quiles Mora, a propuesta del Ministro de Sao
nidad y Consumo y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del di.. 20 de junio de 1984,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Sanidad.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

El Ministro de Sanidad y Consumo,
ERNESTO LLUCH MARTIN

El Ministro de Sanidad y Consumo.
ERNESTO LLUCH MARTlN

El Mini!>tro de Sanidad y Consumo,
ERNFSTO LLULH ~IARlIN

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Luis de la Revilla Ahumada, a propuesta del Ministro
de Saonidad y Consumo y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dla 20 de junio de 1984,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Sanidad.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Sanidad.

Dad0 en Madrid a 20 de junio de 1984.

En atención a los méritos y circunstancias que concWTen
en don Santiago Grisoli.. Garcla, a propuesta del Ministro de
Sanidad y Consumo y previa deliberación del Consejo de Mlnls·
tras en su reunión del dla 20 de junio de 1984.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Sanidad.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

14272

REAL DECRETO 1207/1984, de 20 de ¡unio, Dar el
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de
Sanidad a don Angel Pellicer Garrido.

En atención a los méritos y clrcunstanciaa que concurren
en don Angel Pellicer Garrido, a propuesta del Ministro de
Sanidad y Consumo y previa deliberación del Consejo de Mi·
nistros en su reunión del dla 20 de junio de 1984,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Sanidad.

Dado en Madrid a 20 de junio de \984.
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literaria publicada por un autor, y ésta es considerada global·
mente y valorada en su ct'l'1junto.

En la presente convocatoria se introducen al~unas varia·
ciones tanto en 10 que se refiere a dar una mayor amplitud
a las posibilidades de presentación de candidaturas como en
la composición del Jurado que, al estar constituido casi en su
totalidad por figuras de la vida Intelectual. establece una clara
distinción entre el órgano que decide la concesión del Premio y
la Administ.ración que lo convoca.

En consecuencia, ~ste Ministerio ha tenido a bi€n disponer:

Articulo 1.0 Se. convoca el Premio de Literatura en Lengua
Castellana .Miguel. de Cervantes., 1984, al que podrá ser ore
sentado cualquier escritor cuya obra, totalmente o en pacte
esencial, esté escrita en lengua castellana. . _

Art. 2.° El Premio de Literatura en Lengua Castellan, .MI
gual de Cervantes. se concederá no por una obra. especifica,
sino por la obra literaria completa de un autor escrita en Len
gua castellana.

Art. 3." La presentación de candidatos podré. hacerse por
los Plenos de las Academias pertenecientes a la ASOL lf\Cl)O de
Academias de la Lengua Española.

Art. 4.° Cada Academia podrá presentar un máximo de tres
candidatos.

Art. 5.° La presentación se realizaré. mediante el envio al
Jurado por la Academia proponente de una comunicación por
escrito en la. que se hagan constar los m{rritos y circunsta.ncias
especiales que concurren en los .autores l?ropue~tos, acompa~

ñada de una Memoria sobre la obra literarIa publicada por los
mismos.

Art. 6." El Premio de Literatura en Lengua Castell~Wl .Mi~

guel de Cervantes. estará dotado con diez millones ClO.OOO.OOO)
de pesetas, con cargo a créditos presupuestarios de la Direc·
ción General del LIbro y Bibliotecas.

Art 7. 0 El Jurado estará presidido por el Ministro de Cul-
tura. Formlirán parte de dSte Jurado, como Vocales:

El Director de la Real Academia Española.
El Director de la Academia FilipIna de la Lengua.
Cuatro intelectuales españoles o hispanoamericanos, de re

conocido prestigio y pública actividad, designados, respectiva
mente, por:

El Presidente del Instituto de Cooperación Iberoamericana.
El Director general de Relaciones Culturales del Ministerio

de Asuntos Exteriores.
El Director General del Libro y Bibliotecas del Ministerio

de Cultura. .
La. Junta Nacional de Universidades.
El autor galardonado con el Premio .Miguel de Cervan·

tes., 1983.
El Director general del Libro y Bibliotecas. sin voto, como

Secretario del Jurado. '
.Actuará coJ11o Secretario de actas, sin voto. el Secretario

general de la Dirección General del Libro y Bibliotecas.

Art. 8 o Las propuestas y la documentación que presenten
lag Academias proponentes habriLn de enviarse con 18 a.nte
lación suficiente para que se· encuentren en poder del Secr~tario
del Jurarlo antes del dia 1 de noviembre de 1984.

Art. 9° El Premio, que seré. indivisible. podré. declararse
desierto, siendo inapelable el Callo del Jurado.

Art. 10 Los miembros del Jurado tendrán derecho a perci.
bir las dietas. las asistencias a sesiones. gastos de 10com lci6n
y aqupllos otros correspondientes a trabajos de estudio y selec
ci.ón, ateniéndose, en su caso, a 10 establecido en la vigente le.
,glsJación sobre incompatibilidades. A estos efectos se entenderá
que por el her:ho de ser deSignados y en virtud de la presente
dispo!iición cuentan con la. autorización exigida en materia de
Incompatibilidad.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
~"adrid, 12 de junio de 1984.

[Irnos. Sres Subsecretario y Director general del Libro y 8i
bliotpcas.

SOLANA MADARJAGA

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Sanidad y Consumo,
ERNESTO LLUCH MARTIN

14269 14274REAL DECRETO 1203/1984, de 20 de ¡unio, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de
Sanidad a don Ignacio Baanonte Muñoz.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en ?on Tgnacio Baa'llante Muñoz, a propuesta del Ministro de
S~nIdad y Consumo y previa deliberación del Consejo de Mi
nIstros en su reunión del día 20 de Junio de, 1984,

REAL DECRETO 1208/1984, de 20 de ¡unto. por el
que .e concede, a tftulo pó.tumo, la Gran Cruz
de la Orden Civil de Sanidad a don Mario de la
Mata y de la Barrera Caro.

En atención a los méritos y circunstancias que cQncurrieron
en don Mario de la Mata y de la Barrera Caro, a propuesta
del Ministro de Sanidad y Consumo y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dla 20 de junio de 1984.


